
 

 

 
AVISO DE CONVOCATORIA No. 001 

 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 21 del Decreto 1510 de 2013, 
se informa a todos los interesados que la Empresa Departamental de Juegos de 
Suerte y Azar “LOTERIA SANTANDER” dará inicio a la Licitación Pública No. 001 
DE 2014 conforme a las especificaciones que a continuación se detallan:  
 
 
 OBJETO A CONTRATAR: “ENTREGAR EN CONCESIÓN LA OPERACIÓN 

EXCLUSIVA DEL MONOPOLIO RENTÍSTICO DEL 
JUEGO DE LAS APUESTAS PERMANENTES O 
CHANCE EN EL DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, POR UN PERÍODO DE CINCO (5) 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 12 DE 
FEBRERO DE 2015 AL 11 DE FEBRERO DE 2020, 
BAJO EL CONTROL Y SUPERVISIÓN 
ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, FINANCIERA, 
CONTABLE Y JURÍDICA DE LA ENTIDAD 
CONCEDENTE, LOTERÍA SANTANDER”. 

 VALOR ESTIMADO 

 DEL CONTRATO: 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS ($43.996.184.254) 

 PLAZO DEL  

 CONTRATO: 

EL PLAZO ESTIPULADO PARA SU EJECUCIÓN ES 
DE CINCO (5) AÑOS 

 FECHA DE INICIO:                    12 DE FEBRERO DE 2015 

 FECHA DE TERMINACIÓN: 11 DE FEBRERO DE 2020 

 MODALIDAD DE 
SELECCIÓN: 

LICITACIÓN PÚBLICA 

 FECHA LIMITE Y LUGAR DE 
PRESENTACIÓN DE 
OFERTA: 

14 DE NOVIEMBRE DE 2014, HORA: 4:00 PM EN 
LA UNIDAD DE ARCHIVO Y   CORRESPONDENCIA 
LOTERÍA SANTANDER 

 LUGAR FÍSICO Y 
ELECTRÓNICO PARA 
CONSULTA DEL PROCESO:  

 

El proceso de selección descrito podrá consultarse 
en las siguientes direcciones:  
 
 Dirección: Lotería Santander ubicado en la Calle 

36 No. 21 - 16 de la ciudad de Bucaramanga. 
 

 Sistema Electrónico:  
 

Contratación Pública (SECOP): 
www.colombiacompra.gov.co 

  

 licitacionchance2014@loteriasantander.gov.co  

 
          
 
                

http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:licitacionchance2014@loteriasantander.gov.co


 

 

Cronograma estimado: 
 
 

 

CRONOGRAMA  
LICITACIÓN PÚBLICA 001 – 2014 

LOTERÍA SANTANDER 

ACTIVIDAD FECHA DISPOSICIÓN LEGAL 

* PRIMER AVISO DE 
CONVOCATORIA  
                                                                                         

Octubre 6 de 
2014 

Numeral 3, Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 224 Decreto 019 de 2012. 
 
Dentro de los diez (10) a veinte (20) días calendario 
anterior a la apertura de la licitación o concurso se 
publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre 
dos (2) y cinco (5) días calendarios, según lo exija la 
naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en diario de 
amplia circulación en el territorio de jurisdicción de la 
Entidad, o a falta de estos, en otros medios de 
comunicación social que posean la misma difusión. 
Artículo 19, 20 y 23 del Decreto 1510 del 2013.  
Art.19 Publicidad SECOP: La entidad estatal está 

obligada a publicar oportunamente el aviso de 
convocatoria y el proyecto de pliegos de condiciones en 
el SECOP  dentro de los (3) días siguientes a su 
expedición. 

 
Art. 20. Contenido de los estudios y documentos 
previos 
 
Art.21.Contenido de los avisos de convocatoria 
 
Artículo 23 del Decreto 1510 de 2013. 
Los interesados pueden hacer comentarios al proyecto 
de pliegos de condiciones a partir de la fecha de 
publicación de los mismos durante un término de 10 
días hábiles en la licitación Pública. 

*PUBLICACIÓN 
PROYECTO DE PLIEGOS 
CONDICIONES, 
ESTUDIOS, Y 
DOCUMENTOS PREVIOS. 

* OBSERVACIONES Y 
COMENTARIOS AL 
PROYECTO DE PLIEGOS. 

Desde Octubre 
06 hasta el 20 de 
Octubre de 2014. 

*SEGUNDO AVISO DE 
CONVOCATORIA   

Octubre 9 de 
2014 

Numeral 3, Artículo 30 de la Ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 224 Decreto 019 de 2012. 
 
Dentro de los diez (10) a veinte (20) días calendario 
anterior a la apertura de la licitación o concurso se 
publicarán hasta tres (3) avisos con intervalos entre 
dos (2) y cinco (5) días calendarios, según lo exija la 

naturaleza, objeto y cuantía del contrato, en diario de 
amplia circulación en el territorio de jurisdicción de la 
Entidad, o a falta de estos, en otros medios de 
comunicación social que posean la misma difusión. 

*RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES DEL 
PROYECTO DEL PLIEGO 

Desde el 21 de 
Octubre hasta el 
27 de Octubre de 

2014 

Artículo 23 del Decreto 1510 de 2013. 

* ACTO ADMINISTRATIVO 
DE APERTURA 
 

28 de octubre de 
2014 

HORA: 10:00 
A.M. 

Artículo 24 del Decreto 1510 de 2013. 
 

Objeto de la contratación, Modalidad de selección, 
cronograma, lugar físico y electrónico de consulta de 
los pliegos y estudios previos. 

* PUBLICACIÓN DE 
PLIEGO DEFINITIVOS 

28 de octubre de 
2014 

*DESIGNACIÓN DEL 
COMITÉ EVALUADOR                                                           

Octubre 29 de 
2014 

Artículo 27 del Decreto 1510 de 2013. 
 

El comité puede estar conformado por servidores 
públicos o por particulares. 



 

 

*PRESENTACIÓN 
PROPUESTAS 

Desde Octubre 
29 hasta el 14 de 

Noviembre de 
2014 

Hora: 4:00 pm 

 

*PRESENTACIÓN DE 
OBSERVACIONES 
PLIEGO DEFINITIVO 

Octubre 28 al 31 
de 2014 

 

*AUDIENCIA 
ACLARACIÓN DE 
PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
RIESGOS. 

Viernes 31 de 
octubre de 2014 

 
HORA: 3:00 

P.M. 

Artículo 220 Decreto 019 de 2012 que modificó el 
numeral 4 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993; Artículo 
39 del Decreto 1510 de 2013. 

*RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES  
PLIEGOS DEFINITIVOS 

Noviembre 07 de 
2014 

 

*FECHA DE 
VENCIMIENTO 
EXPEDICIÓN DE 
ADENDAS 

Noviembre 11 de 
2014 

 

Artículo 25 del Decreto 1510 de 2013. 
La publicación de adendas debe hacerse con (3) días 
de anticipación al cierre de la licitación.  

*CIERRE DE LA  
LICITACIÓN 

Noviembre 14 de 
2014 

 
HORA: 4:00 

P.M. 

Numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 

*EVALUACIÓN DE  
PROPUESTAS 

Desde 
Noviembre 18 
hasta el 21 de 
Noviembre de 

2014 

 

*PUBLICACIÓN INFORME 
EVALUACIÓN 

Noviembre 24 de 
2014 

 

*TRASLADO Y 
PUBLICACIÓN INFORME 
EVALUACIÓN 
 
* FECHA DE 
TERMINACIÓN, 
TRASLADO DEL 
INFORME DE 
EVALUACIÓN. 

Desde 
Noviembre 25 
hasta el 01 de 
Diciembre de 

2014 
 

HORA: 6:00 
P.M. 

Numeral 8, artículo 30 de la Ley 80 de 1993; Los 
informes de evaluación de las propuestas 
permanecerán en la secretaría de la entidad por un 
término de cinco (5) días hábiles para que los 

oferentes presenten las observaciones que estimen 
pertinentes. En ejercicio de esta facultad, los oferentes 
no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 

* OBSERVACIONES  
INFORME EVALUACIÓN 
                                                          
*PLAZO MÁXIMO PARA 
RECIBIR LAS 
OBSERVACIONES DE 
EVALUACIÓN 

Desde 
Noviembre 25  
hasta el  01 de 
diciembre de 

2014 

 



 

 

 
CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto 1510 de 2013, se convoca a las 
veedurías ciudadanas, a las diferentes asociaciones cívicas, comunitarias, de 
profesionales, benéficas o de utilidad común, gremiales, universidades y centros 
especializados de investigación, para que realicen control social al presente 
proceso licitatorio y de considerarlo procedente, formulen por escrito las 
recomendaciones que consideren necesarias para buscar la eficiencia 
institucional.  
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA EN ORIGINAL 
 

Gerente 
LOTERÍA SANTANDER 

 
 
 
 

FIRMA EN ORIGINAL  
Revisó:   María Elena Gutiérrez  

Subgerente Jurídica  

*RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES DE 
EVALUACIÓN  

Diciembre 04 de 
2014 

 
HORA: 4:00  

P.M.  

   

*AUDIENCIA PÚBLICA 
ADJUDICACIÓN 

Diciembre 05 de 
2014 

 
HORA: 4:00 

P.M. 

Artículo 273 de la Constitución Política de Colombia, 
artículo 9° de la Ley 1150 de 2007, artículo 51 del 
Decreto 267 de 2000, Decreto 1510 de 2013. 

*SUSCRIPCIÓN  
CONTRATO 

Diciembre 09 de 
2014 

 
HORA: 11:00 

A.M. 

Numeral 9°, Artículo 30 Ley 80 de 1993; Los plazos 
para efectuar la adjudicación y para la firma del 
contrato se señalarán en los pliegos de condiciones o 
términos de referencia, teniendo en cuenta su 
naturaleza, objeto y cuantía.  

*PUBLICACIÓN SECOP 
Diciembre 12 de 

2014 

Artículo 19 del Decreto 1510 de 2013. 
Art.19 Publicidad SECOP: La entidad estatal está 
obligada a publicar oportunamente el aviso de 
convocatoria y el proyecto de pliegos de condiciones en 
el SECOP. Dentro de los (3) días siguientes a su 
expedición. 


